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i , P A T E N T E D E I N V E N C I O H 
:. per veinte aües '

paya "UNA NUEVA JUNTA PERPEOCIONADA PARA UNION DE GABEZAS
DE; CARRILES"^ - ,
'a '.fav'or do Don José Ét* Jeu Porarnau, pd naBlonalidady re­
sidencia espaKolas. ;;

' ansas:

M e m s i  i a d e s c r i p t i v  a

- La patente de invención a que se refiere la presente me­
moria deáoriptiva está destinada a garantizar 1A propiedad 
y la explotación eroluBiva de una junta ó nueva unión per- 

5 feooienada para empalmar les carriles, le cual tiene vasta
aplicación en el mentaje de la superestructura de los.oami- 
nos de hierre.

Mediante el procedimiento objete déla patente se Obtiene 
* el empalme de los carriles sin,la solución de continuidad 

10 originada per el "huelgo" Ó espacie propicie a la dilatación
longitudinal de los mismos.

Es oésadc todo el mundó sabida^ .que las juntas ó unio- 
j nos do carriles se realizan dejandp dicho espaoio interme-
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dio, y oual unión se efctúa mediante -'bridas'-'6'..aéiiaaé)'-spgét*- 
18 r das al alma de les carriles per medio de pasadores.

Esta anión tiene el gran inconveniente del martillee de las
ruedas sobre les carriles. La rueda al pasar sobre la unión ordi­
naria Ó corriente de carriles, se hunde, por asi decirlo, una

' -a fia'..aégita'de arce de circunferencia de radio .
"20 ' '' ' ¡ ' * **' **** *, y ouya cuerda es el huelge Ó dis^anoia que separé a las cabezas

. descarriles.^ '
''̂ ste martilleo.'o cheque'violente "d_e la ̂ llanta',de la iueda , 

contraías cabezas deles carriles, en su unión por el sistema 
actual, origina los siguientes inconvenientes siguientes:

28.. .'^a+-De.sgastb'prematura' de carriles y-llantas''de.".ruedas. --- 
' -2's.-lden..'. id¿ de. loS'.cojinetés.''' '

3a.- Rotura de muelles. --- .'
- ' 4a.-. Incomodidad y molestia ocasicnadés pbr el ruidoso traque­

teo tan oaracterístioé 'del ferróoarfil.
30 Los cuales quedan obviados ̂ en la nueva- junta perfeccionada
" objete de la presente patente, y cuya disposición fácilmente

p)uede apreciaras en la adjunta figa na 3, * .
Estriba ella senolalmente en oortar los carriles a unir, en 

sección no recta ó sea no normal a su eje, y si a bisel¡ a pice
35 ó en ángulo agudo, o sea cortando las oabezas de carriles a 

empalmar, ebMcuamente, prolongando el alma del carril (na 2 
de la fig* 20.) , para efectuar el empalmé mediante tas semi- 
bridas (nas. 2, 2 y 5 dé las figas. 2 y 3), que se séjetah
pormedio de les pasadores (ñas. 3, 3 y 6) de las mismas figu­

ro ras.*/ ' '.*. "
Está un^on o junté perfeooienada, puede fabricarse en la 

propia cabeza dél carril, e prepararle a parte y soldstrla lue­
go al mismo, eligiendo uno u otro mótede segdn lés particula- 

'res. conveniencias del oase* ' ''
48 Mediante, pues, la junta Ó unión propuesta, la rueda pasa-
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'̂ zenzibleméúte.-'de'-'tm- '-)r#ze de carril al siguiente, sin intdsf 
mitencia, e sea sin martillee, pues la llanta se apoya siem­
pre sobre ambos trozos de carril, le cual proporciónalas <

' \ . . - ' ' . ' '. ' " - : * . . ' * 
ventajas autos enumeradas.

N 0 T A
*'Por.'la-patente ;de; invención a . que, se contrae la prsente 

Memoria descriptiva, sé BEivINDICA^ .
la.'- La prcpiedád y. la--explotación .exolus'tva de -una.'nueva 

jwtn ¿ unión para-cabezas de carriles,. caraoterizada'asen- 
olalRente por el corte a bisel ó en ángulo de dichas cabezas#

'2a.- -La. pripiedad y la'.explotanián, exolusiva del precedí-- 
miente de unión consignado en la reivindicación. precedente,
oortande adecuadamente las cabezas de las carriles a empal­
mar y verificando la Union mediante bridas y pasadores in­
dicados al efecto.' . , .

3C.- La propiedad y la explotación exclusiva del* objete de 
la patente, sean ouales fueren las circunstancias que con­
curran oon su esenoialidad definida en las anteriores rei­
vindicaciones, cual Objeto es: .

PUna nueva junta pérfeoóionada para unión de cabezas de 
carriles". . -

Consta la presente memorid de tres hojas foliadas y meoa- 
grafiadas a una sola oara y un dibujo de tres figurAs. 

Barcelona 8nde julio de 1939. ARo de la Victoria.
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